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BASES DEL CONCURSO 
100 ideas para la Provincia de Buenos Aires 
Estímulo para la transformación del hábitat de la Provincia de Buenos Aires 
 

POR QUÉ 100 IDEAS PARA BUENOS AIRES? 
La propuesta “100 ideas para la Provincia de Buenos Aires” nace desde el ejercicio 
profesional cotidiano, desde lo que vemos, pensamos y proyectamos todos los días en 
nuestros territorios y en el hábitat que construimos. Parte de una premisa simple: 
muchas de las condiciones que hoy afectan la calidad del hábitat —en pueblos, 
ciudades o regiones— pueden leerse como una oportunidad para su transformación. 
La propuesta es generar un espacio de intercambio entre colegas de toda la 
provincia, donde poner en común ideas concretas para la mejora y transformación 
del hábitat: desde la recuperación de un basural, la renovación de un centro urbano, la 
puesta en valor de un paisaje productivo o la reconfiguración de un espacio público, 
entre otras. 
No se trata de hacer un relevamiento, sino de compartir ideas posibles, nacidas desde la 
práctica y pensadas para intervenir en el hábitat real. 
Esta convocatoria retoma el espíritu del Premio Estímulo CAUBA, que a lo largo de sus 
ediciones reunió proyectos e iniciativas de la matrícula, sumando ahora un formato más 
ágil y abierto que nos permita interpelar virtuosamente nuestras realidades desde una 
mirada común. En ese marco, convocamos especialmente a todos/as aquellos/as que 
participaron en ediciones anteriores de Premio Estimulo a sumarse en esta oportunidad, 
incluso con propuestas ya presentadas. 
Las 100 ideas no buscan establecer un ranking ni agotar soluciones, sino visibilizar la 
diversidad de condiciones que atraviesan la provincia, poniendo en valor la capacidad 
de la matrícula profesional para interpretar, diagnosticar, proyectar e intervenir. 
Para esta edición 2026 se invita a presentar ideas o propuestas que transformen el 
hábitat, partiendo de una lectura situada del territorio y de una escala clara de 
intervención. No se trata solo de proyectar, sino de entender bien dónde y cómo actuar.  
En conclusión, esta propuesta busca fortalecer una práctica profesional vinculada a la 
investigación, el desarrollo y la innovación en el hábitat, promoviendo nuevas miradas y 
formas de intervención desde el ejercicio cotidiano. 
 

¿QUIÉNES PUEDEN PARTICIPAR? 
● Arquitectos y arquitectas matriculados en la Provincia de Buenos Aires, de 

manera individual o en equipos. 
Se podrán incorporar a los equipos profesionales de otras disciplinas.  

● Se aceptarán reformulaciones de ideas previamente trabajadas en ediciones 
anteriores de premio estimulo. 

● Cada participante  o equipo podrá presentar más de una idea o propuesta. 
 
 



 

¿QUÉ Y DÓNDE? (ESCALA Y TERRITORIO)  
Las propuestas deberán localizarse dentro del territorio de la Provincia de Buenos Aires, 
como requerimiento excluyente. 
Será condición fundamental que los participantes puedan definir la escala territorial de 
la propuesta y la unidad territorial en la que está emplazada (aglomerados, municipios, localidades, 

pueblos, parajes, otros). 
En cuanto al tipo de intervención, si bien la convocatoria permanece abierta a diferentes 
enfoques, se valorarán especialmente aquellas ideas orientadas a la transformación del 
hábitat y del territorio, tales como procesos de densificación, renovación de áreas 
centrales, recuperación de vacíos urbanos, tratamiento de bordes y áreas periurbanas, 
puesta en valor de áreas de reserva ambiental, reconversión de áreas degradadas, 
sistemas de espacio público, movilidad, hábitat rural, adaptación ambiental, gestión del 
agua, reciclaje urbano, reutilización de infraestructuras existentes o fortalecimiento de 
centralidades locales, entre otras. 
 

¿CÓMO PARTICIPAR?  
Cada propuesta deberá cargarse en la plataforma digital del concurso y constará de: 
1. Geolocalización precisa del sitio. 
Ubicación en mapa interactivo. En casos de escalas amplias, se podrá señalar un área o sistema territorial 
2. Imagen aérea del lugar con el recorte escalar correspondiente  
Formato JPG. Hasta 3 MB  

3. Lineamientos de idea. Descripción textual de máximo 500 palabras. Se podrá incluir 
material gráfico adicional como ser esquemas, croquis, fotos u otros. Hasta 2 imágenes en 

formato JPG. Medida: 297x210mm. Peso máximo 3 MB cada una. Resolución no menor a 300dpi. 
 
 

RESULTADOS Y RECONOCIMIENTOS  
Todas las personas que presenten una idea recibirán acceso a contenido y 
material exclusivo de la BAU CAUBA 2027. 
 
Del total de ideas presentadas, el jurado seleccionará 100 propuestas, que formarán 
parte de la plataforma, publicaciones y actividades del CAUBA.  
Entre estas propuestas, el jurado elegirá 10 ideas destacadas, cuyos autores serán 
invitados a participar activamente en las mesas de trabajo y debate de la BAU CAUBA 
2027. Para esta instancia, el CAUBA cubrirá los gastos de traslado y estadía, 
contemplando hasta dos integrantes por equipo. 

Asimismo, las 10 propuestas seleccionadas recibirán un premio 
económico de $900.000 cada uno. 
 
 

JURADO/ASESORIA 



 

Este concurso está organizado por el Instituto de Investigación, desarrollo e innovación 
I+D+i CAUBA y es asesora del mismo la Arq. Paula Benain. 
 
El jurado estará conformado por 4 miembros, a saber: 
. Dos (2) jurados/as por el Instituto de Investigación, desarrollo e innovación I+D+i. 
. Un (1) jurado/a por el CAUBA Consejo Superior. 
. Un (1) jurado/a seleccionado por los/las participantes. 

 
CONSULTAS  
Para consultas enviar un correo a concurso@cauba.org.ar con el asunto “Consultas 100 
ideas”. Las mismas serán respondidas por la asesoría del concurso de acuerdo al 
siguiente cronograma: 
Cierre primera ronda: 20 de noviembre 2026 
Cierre segunda ronda: 19 de febrero 2027 
 
 
 

CRONOGRAMA 

Lanzamiento:  
Junio 2026  

Cierre:  
01 de Marzo 2027          

 Inscripción:  
Julio 2026 – Marzo 2027 
 
Cierre primera ronda consultas: 
20 de noviembre 2026 
Cierre segunda ronda de consultas:  
19 de febrero 2027 
 

Resultados Selección 100 ideas 
y 10 premios:  
19 de Marzo 2027 
 
 

 


